
 
 

Proyecto de Declaración 

Fundamentos 

Del 1° el 7 de agosto se conmemora la Semana Mundial de la Lactancia, fecha 

instituida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y Unicef, para concientizar 

sobre la importancia de respetar el periodo de lactancia de los bebes bajo la 

consigna “Proteger la lactancia materna, un compromiso de todas y todos”.  

La OMS, la Unión Europea y el Comité de Lactancia Materna de la AEP recomiendan 

la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses de vida, y 

complementada con otros alimentos hasta los 2 años o más. 

En ese sentido destacar la importancia de la Lactancia Materna es poner en 

relevancia la salud materna e infantil. 

 

Atento a esto el Ministerio de Salud de la Provincia, el Hospital Masvernat y la 

Municipalidad de Concordia, bajo el lema “Promover, proteger y difundir la lactancia 

materna en el marco del Plan 100días”, se han propuesto celebrar la Semana de la 

Lactancia en Concordia con una serie de actividades en diferentes días, que van 

desde la presentación de la Canción “un mundo mejor” de los autores Omar Kueider 

y César Dobler; Teatralización conversatorio sobre técnicas de la lactancia materna; 

lactancia de bebes de alto riesgo neonatal denominado “Se puede”; Taller destinado 

a personal de enfermería y promotores de salud; hasta, reflexiones sobre la realidad 

actual en lactancia materna. 

 

Por ello: 



 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA: 

Primero: De interés las actividades por la celebración de la Semana de la Lactancia en la 

ciudad de Concordia, llevada a cabo entre los días 1° al 7 de agosto del corriente año, 

promovidas por el Ministerio de Salud, la Municipalidad de Concordia y el Hospital 

Masvernat de la ciudad de Concordia. 

Segundo: Comuníquese al Ministerio de Salud, Municipalidad de Concordia y al Hospital 

Masvernat en la persona del Dr. Blas Seminario Gómez.  

Tercero: De forma. 

 

 


